
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS
hoja nº…  /  año 20…

Acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento
el día 22 de marzo de 2022 

ACTA SESION 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/04 El Pleno.

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Extraordinaria

Fecha 22 de marzo de 2022

Duración Desde las 20’15 hasta las 20´45horas 

Lugar Casa Consistorial 

Presidida por José Manuel González Arruga (PSOE)

Asistentes Dª. María Rosario Mata Bordonaba (PSOE)
D. David Sanz Mondourrey (PSOE)
D. Luis Carlos Romanos Brios (PSOE)
D. Rubén Santiago Martínez Moreno (PSOE)
D. Joaquín Ibáñez Artigas (Cs)
D. Luis Jiménez de Bagües Gaudó (Cs)
Dª. Silvia Gascón Linares (Cs)
Dª. Esther Ochoa Almalé (PP)
D. Rubén Gerique Martin (VOX)

Ausentes Dª. Claudia Val Jiménez de Bagües (PSOE)

Secretario Ángel Pueyo Fustero

Régimen 
Jurídico

Artículos 77 y ss. del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales

Seguidamente, verificada por  el  Sr. Secretario  la válida  constitución  del  órgano,  el 
Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden 
del Día

A.-  ASUNTOS DICTAMINADOS   POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA,  
RÉGIMEN INTERIOR, EMPLEO Y PATRIMONIO DE 17-03-2022
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1º- Estudio, deliberación y aprobación, si procede,   del dictamen del   expediente 80/2022,   
facturación febrero-marzo 2022

Atendido  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  correspondientes  al  pago  de  la 
facturación  febrero  y  marzo  de  2022  por  importe  de  122.814,85,46€,  (ANEXO  I,  que  se 
incorpora  al  expediente),  correspondiente  al  Ayuntamiento,  propuesta  por  esta  Alcaldía  y 
dictaminadas favorablemente por  la  Comisión de Hacienda,  Patrimonio,  Régimen Interior  y 
Empleo de 17 de marzo de 2022

Visto que el RD 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales en su artículo 187 contempla la existencia, con carácter obligatorio, 
del Plan de Disposición de Fondos al disponer que la expedición de las órdenes de pago se 
acomodará al Plan de Disposición de Fondos que se establezca por la Alcaldía que, en todo 
caso, deberá recoger la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en  
ejercicios anteriores.

Habida cuenta que la ausencia del Plan de Disposición de fondos supone respetar la 
prelación de pagos del artículo 187 del TRLRHL y,  dentro de las obligaciones del ejercicio 
corriente, la aplicación del artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  esto  es,  por  riguroso  orden  de 
incoación, salvo resolución motivada en contra. 

Considerando los artículos 21 a 23 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el  
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

Considerando el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha de 18 de septiembre de 
2019, sobre procedimiento de aprobación formal de las facturas que devienen de la prestación 
de servicios necesarios, pero no existe contrato vigente por haber finalizado y a la fecha actual  
no se ha tramitado o adjudicado nuevo contrato de prestación de servicios, que deberán ser  
aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, previa fiscalización por intervención

Visto el informe de Intervención relativo al procedimiento de Omisión de la Función 
Interventora por importe de 122.814,85€ (Ayuntamiento)

Visto lo dispuesto en el artículo 21 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las  
bases de régimen local y en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Vista la conformidad de las facturas dada por el Sr. concejal delegado de Hacienda.

*En el turno de deliberaciones por la Sra. Concejal Dª Esther Ochoa Almalé del grupo
Popular, pregunta a la Alcaldía sobre la factura de mantenimiento de la empresa de ascensores 
TK Elevadores  España  SLU,  si  se  tiene  un  contrato  de  mantenimiento  ¿cómo que  se  ha 
pagado una factura por trabajos y   ahora otra de mantenimiento?

El Sr.  Alcalde responde, que la factura de trabajos correspondía a las actuaciones 
anteriores al  inicio del  contrato debido a las reparaciones sin ejecutar que había dejado la  
empresa  anterior  y  cuyos  costes  se  repercutirán  en  ejecución  del  aval  que  tiene  con  el 
Ayuntamiento por el incumplimiento del contrato.

*La Sra. Concejal Dª Esther Ochoa Almalé del grupo Popular, pregunta a la Alcaldía
sobre las 3 facturas por limpieza de instalaciones que ha presentado xxxxxxxxxxx 
correspondiente a los ejercicio de 2019 y 2020.

El Sr. Alcalde explica que dichas facturas corresponden a servicios que se realizaron y 
que no se facturaron en tiempo y forma.
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No existiendo más deliberaciones por  los grupos políticos se somete a  votación el 
dictamen de la comisión, adoptándose por mayoría absoluta legal, 

Miembros de derecho: Once
Concejales asistentes: Diez

Votos a favor: Diez, (5PSOE, 1 VOX, 1PP y 3Cs) José Manuel González Arruga (PSOE), Dª. 
María Rosario Mata Bordonaba (PSOE), D. David Sanz Mondourrey (PSOE), D. Luis Carlos 
Romanos Brios (PSOE), D. Rubén Martínez Moreno (PSOE), D. Joaquín Ibáñez Artigas (Cs),  
D. Luis Jiménez de Bagües Gaudó (Cs) Dª. Silvia Gascón Linares (Cs), y Dª. Esther Ochoa
Almalé (PP) y D. Rubén Gerique Martin (VOX).

Votos en contra: Cero 
Abstenciones: Cero, 

el siguiente acuerdo:

ACUERDO

Primero.  Aprobar  el  expediente  de  Reconocimiento  Extrajudicial  derivado  de  la 
Omisión de la Función Interventora de la facturación relativa a los meses de febrero y marzo de 
2022,  por  importe  de  122.814,85€,  correspondiente  al  Ayuntamiento,  en  los  términos  del  
acuerdo de 18 de septiembre de 2019.

Segundo. -Ordenar el pago de la facturación relativa a los meses de febrero y marzo 
de 2022 (Ayuntamiento), Exp. Gral. 80/2022, correspondiente a facturas recibidas en fecha, 
propuestas  por  la  Alcaldía  y  dictaminadas  favorablemente  por  Comisión  de  Hacienda, 
Patrimonio,  Régimen Interior  y  Empleo  de 17  de  marzo  de  2022,  por  un  importe  total  de 
CIENTO VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE EUROS CON OCHENTA Y CINCO 
CENTIMOS  DE  EURO  (122.814,85€)  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
consignadas en el expediente y cuyo detalle de facturación se incorpora en el expediente como 
Anexo I 

Tercero.  -Ordenar  la  realización  del  documento  de  transferencia  bancaria 
correspondiente  y su comunicación a la Caja pagadora, con el fin de satisfacer las referidas 
obligaciones.

Cuarto. - Dar cuenta a Intervención y Tesorería para su conocimiento y a los efectos 
de que se adopten las medidas oportunas en orden a su cumplimiento y efectividad

2º.-  Estudio,  deliberación  y  aprobación,  si  procede,  del  dictamen  del  expediente 
414/2021. Expediente General de Modificación de ordenanza Fiscal, ejercicio 2022. O.F. 
nº 26 Plusvalías (IIVTNU)

Vista  la  propuesta  de  la  Alcaldía  de  modificación  de  la  ordenanza  fiscal núm.  26 
reguladora del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
aprobada por acuerdo del Pleno en sesión extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2003 y  
publicada el 09/10/2003 en el BOP nº 234 y modificada de este Ayuntamiento en fecha 25 de 
noviembre de 2005, estando en vigor hasta la fecha actual.

Atendiendo a la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 
2017, relativa al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,  
declaró inconstitucionales y nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5  de  marzo,  pero  únicamente  en  la  medida  en  que  someten  a  tributación  situaciones  de 
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inexistencia  de  incrementos  de  valor.  Posteriormente,  el  Alto  Tribunal,  en  su  Sentencia 
126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, declaró también inconstitucional el artículo 107.4 
del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, respecto de los 
casos  en  los  que  la  cuota  a  satisfacer  sea  superior  al  incremento  patrimonial  realmente 
obtenido por el contribuyente.
Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha venido a 
declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y 
107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo sobre la determinación de la  
base imponible que impide la liquidación, comprobación, recaudación y revisión de este tributo 
local y, por tanto, su exigibilidad.

A los efectos  de dar  respuesta al  mandato  del  Alto  Tribunal,  de llevar  a  cabo las 
modificaciones  o  adaptaciones  pertinentes  en  el  régimen  legal  del  impuesto  sobre  el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, como consecuencia de la última de 
las sentencias referidas, la Alcaldía propone las modificaciones (se adjunta texto de la misma),  
para que sean estudiadas por la comisión.

Atendiendo a  lo  que  determina  la  Ley  Orgánica  2/2022 de  21  de  marzo  (BOE nº 
69/2022) de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la violencia de 
género, en su artículo 3:

Artículo tercero. El apartado 3 del artículo 104 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  
tendrá la siguiente redacción: «Artículo 104. Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no 
sujeción. 3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su 
favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al  impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia  
del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto 
en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las 
hijas,  hijos,  menores  o  personas  con  discapacidad  sujetas  a  patria  potestad,  tutela  o  con 
medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevará 
a cabo por  las mujeres fallecidas como consecuencia  de violencia  contra  la  mujer,  en los 
términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por 
España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.»

Visto  el  informe  de  secretaría  de  16  de  marzo  de  2022,  (I.S.  nº  34),  sobre 
procedimiento  legal  establecido  y  su  ajuste  a  la  legalidad  vigente,  y  considerando  lo  que 
determina el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (LHL).

Visto  el  informe  de  Intervención  (I.I.  nº  33  de  16.03.22),  sobre  fiscalización  de  la 
modificación de la ordenanza fiscal.

Atendiendo a lo informado por Tesorería (I.T. nº 36/21.03.22), sobre el contenido de la 
modificación de la ordenanza, proponiendo suprimir las bonificaciones sobre la cuota (artículo 9 
de la ordenanza propuesta).

Visto  el  dictamen  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda,  Patrimonio, 
Empleo y Régimen Interior de 17 de marzo del 2022.

*En el turno de deliberaciones por la Sr. Concejal D Rubén Gerique Martin del grupo
municipal VOX, quiere hacer constar que personalmente votará en contra de la modificación 
por considerar que es un impuesto injusto que duplicada el sistema impositivo a los vecinos y, 
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dado que existe remanente de tesorería del  ejercicio  anterior  no es necesario aumentar la 
recaudación del Ayuntamiento para hacer frente a los servicios públicos.

El Sr. Alcalde, responde que respeta su toma de decisión, pero que los recursos que 
generan las plusvalías está entre 40.000€ y 50.000€ al año, que no suponiendo mucho para las 
arcas municipales, pero que ayuda a financiar servicios públicos.

No existiendo más deliberaciones por  los grupos políticos se somete a  votación el 
dictamen de la comisión, adoptándose por mayoría absoluta legal, 

Miembros de derecho: Once
Concejales asistentes: Diez

Votos a favor: Ocho, (5PSOE y 3Cs) José Manuel González Arruga (PSOE), Dª. María 
Rosario Mata Bordonaba (PSOE), D. David Sanz Mondourrey (PSOE), D. Luis Carlos 
Romanos Brios (PSOE), D. Rubén Martínez Moreno (PSOE), D. Joaquín Ibáñez Artigas 
(Cs), D. Luis Jiménez de Bagües Gaudó (Cs) y Dª. Silvia Gascón Linares (Cs).

Votos en contra: Dos.( 1PP y 1Vox) Dª. Esther Ochoa Almalé (PP) y D. Rubén Gerique  
Martin (VOX).

Abstenciones: Cero, 

el siguiente acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO. -Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal nº 26 reguladora 
del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, para ajustarse 
la normativa legal vigente, quedando el texto modificado en los siguientes términos:

Nº 26 ORDENANZA FISCAL DE IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR 
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

FUNDAMENTO LEGAL 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, en concordancia con el 
artículo 59.2, ambos del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece el 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que 
se  regirá  por  la  presente  Ordenanza  fiscal,  elaborada con arreglo a  las normas 
generales del impuesto contempladas en los artículos 104 a 110 del citado Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

CAPITULO I.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 1º.- 
1º.-  Constituye  el  hecho  imponible  del  impuesto  del  incremento  de  valor  que 
experimenten los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a 
consecuencia  de  la  transmisión  de  su  propiedad  por  cualquier  título  o  de  la 
constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, 
sobre los referidos bienes. 
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Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten 
los  terrenos  integrados  en  los  bienes  inmuebles  de  características  especiales 
(BICES) también a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.
2º.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en: 
a) Negocio jurídico "mortis causa".
b) Declaración formal de herederos "ab intestato"
c) Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.

Artículo 2º.- Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 
a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado
o equivalente.
b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que
los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y  urbanística  aprobados  prevean  o
permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en
sectores o ámbitos  espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las
determinaciones  de  ordenación  detallada  o  pormenorizada,  de  acuerdo  con  la
legislación urbanística aplicable.
c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de
los núcleos de población.
d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso,
del  núcleo principal,  cualquiera que sea el  hábitat  en el  que se localicen y con
independencia del grado de concentración de las edificaciones.
e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación  urbanística  o,  en  su  defecto,  por  disponer  de  acceso  rodado,
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características
que establezca la legislación urbanística.
La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida
durante el periodo de generación del incremento de valor.

CAPITULO II SUPUESTOS DE NO SUJECCION Y EXENCIONES 

Artículo 3º.- No estarán sujetos al impuesto:
1.El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  la
consideración  de  rústicos  a  efectos  del  impuesto  sobre  bienes  inmuebles.  En
consecuencia,  está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho impuesto sobre
bienes inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales
en el  catastro  o en el  padrón de aquel.  A los efectos de este impuesto,  estará
asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características especiales
a  efectos  del  impuesto  sobre  bienes  inmuebles.  La  actuación  en  el  tiempo  del
Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación  Tributaria  no  perjudicará  a  este
Ayuntamiento,  y  el  artículo  104.2  del  Real  Decreto  legislativo  2/2004,  de  5  de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, tendrá una aplicación realista sobre la situación de la finca en el momento
de la transmisión.

2. Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  de
aportaciones  de  bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones  que  se  hagan  a los  cónyuges  en pago  de sus  haberes  comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de
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bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos,  como consecuencia del 
cumplimiento  de  Sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio 
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

3. Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  con  ocasión  de  las
aportaciones  o  transmisiones  de  bienes inmuebles  efectuadas  a  la  Sociedad de
Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la
disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de  noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 1559/2012, de 15
de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.

4.Los incrementos con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas por la
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a
entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos el
50%  del  capital,  fondos  propios,  resultados  o  derechos  de  voto  de  la  entidad
participada  en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  la  transmisión,  o  como
consecuencia de la misma.

5. Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  con  ocasión  de  las
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de  Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas
por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que
se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.
Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento
de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos,
previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.
En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

6. Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos
respecto  de  los  cuales  se  constate  la  inexistencia  de  incremento  de  valor  por
diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y
adquisición. Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de
valor deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la
transmisión y la adquisición,  entendiéndose por interesados,  a estos efectos,  las
personas o entidades a que se refiere el artículo 106 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo. Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de
transmisión o de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los
siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos
que graven dichas operaciones:

a) El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando la
adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo,  el  declarado  en  el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y 
construcción,  se tomará como valor  del  suelo a estos efectos el  que resulte de 
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará 
tanto  al  valor  de  transmisión  como,  en  su  caso,  al  de  adquisición.  El  presente 
supuesto  de  no  sujeción  será  aplicable  a  instancia  del  interesado,  mediante  la 
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presentación de la correspondiente declaración.

7.Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción,  se tomará como valor  del  suelo a estos efectos el  que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

8. En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado,
para el  cómputo  del  número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo
anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los
supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no
sujetas  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  2  de  esta  cláusula  o  en  la
disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto
sobre Sociedades

9. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de
bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad  conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que
se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes. Tampoco se producirá la
sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias
en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de
las hijas,  hijos,  menores o personas con discapacidad sujetas a patria  potestad,
tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica,
cuyo ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de
violencia contra la mujer,  en los términos en que se defina por la ley o por los
instrumentos  internacionales  ratificados por  España,  cuando estas  transmisiones
lucrativas traigan causa del referido fallecimiento.

Artículo 4º.- Exenciones Objetivas
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 
consecuencia de: 
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado
como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados  individualmente  de
interés  cultural,  según  lo  establecido  en  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten  que  han  realizado  a  su  cargo  obras  de  conservación,  mejora  o
rehabilitación en dichos inmuebles.

Para obtener la exención será necesario cumplir con los siguientes requisitos:
1. Obtener licencia urbanística de obras
2. Justificante de haber liquidado la tasa e ICIO correspondiente a la obra
3. Certificado final de las obras.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de
concesión  de  préstamos  o  créditos  hipotecarios.  Asimismo,  estarán  exentas  las
transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizadas
en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
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Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.
A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si  dicho
plazo fuese inferior a los dos años.
Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre,  del  Impuesto  sobre  la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.
La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente
ante  esta  corporación  conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  105.1  c)  del  Texto
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 5º.- Exenciones subjetivas
Están  exentos  de  este  impuesto,  asimismo,  los  incrementos  de  valor 
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes 
personas o entidades:
a) El Estado y sus organismos autónomos de carácter administrativo.

b) La  Comunidad  Autónoma de  Aragón,  Diputaciones  Provinciales,  así  como los
organismos  autónomos  de  carácter  administrativo  de  todas  las  Entidades
expresadas.
c) El municipio de San Mateo de Gállego y las entidades locales integradas en el

mismo o que formen parte de él, así como sus respectivos organismos autónomos
de carácter administrativo.
d) Las instituciones que tengan la calificación de benéfico-docentes.
e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de mutualidades y montepíos
constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
f) Las  personas  o  Entidades  a  cuyo  favor  se  haya  reconocido  la  exención  en
tratados o convenios internacionales.
g) Los titulares de concesiones administrativos reversibles respecto de los terrenos

afectos a las mismas.
h) La Cruz Roja Española.

CAPITULO III.- SUJETOS PASIVOS. 

Artículo 6º.- Tendrán la condición de sujetos pasivos de este impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica,
o la  herencia  yacente,  comunidad  de  bienes  y  demás  entidad  que,  carente  de
personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado
susceptible de imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o
la  herencia  yacente,  comunidad  de  bienes  y  demás  entidad  que,  carente  de
personalidad jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado
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susceptible de imposición, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el 
derecho real de que se trate.
En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en 
España,  será  sujeto  pasivo  sustituto  la  persona  física  o  jurídica,  o  la  herencia 
yacente,  comunidad  de  bienes  y  demás  entidad  que,  carente  de  personalidad 
jurídica, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

CAPITULO IV.- BASE IMPONIBLE. 

Artículo 7º.- La base imponible

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento real del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

2.-Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva, 
se multiplicará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente 
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el 
artículo  siguiente,  en  base  a  los  coeficientes  previstos  en  el  107.4  del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3.-Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, 
se atenderá a las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados en
un bien inmueble de características especiales, el valor del terreno en el momento
del devengo será el que tenga determinado a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

No obstante, cuando el valor del terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles sea
consecuencia  de  una  ponencia  de  valores  que  no  refleje  modificaciones  de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se
podrá  liquidar  provisionalmente  con  el  valor  establecido  en  ese  momento  y
posteriormente se hará una liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido
tras  el  procedimiento  de  valoración  colectiva  instruido,  referido  a  la  fecha  de
devengo. Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento
del devengo,  estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan,  establecidos  al  efecto en las  leyes presupuestarias  generales  del
estado
Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto,
no tenga determinado valor catastral  en dicho momento, el ayuntamiento podrá
practicar  la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado,
refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción:
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte
de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total.

c) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio
el valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de
los  derechos,  calculado  mediante  las  normas  del  Impuesto  sobre  Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre el valor del terreno a efectos
de transmisiones de terrenos,  es decir,  sobre el valor que tenga determinado a
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efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. En particular se aplicarán las siguientes 
reglas:

1) En  el  caso  de  constituirse  un  derecho  de  usufructo  temporal  su  valor
equivaldrá a un 2 por 100 del valor catastral del terreno por cada año de duración 
del mismo, sin que pueda exceder del 70 por 100 de dicho valor catastral.

2) Si  el usufructo fuese vitalicio su valor,  en el caso de que el  usufructuario
tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 por 100 del valor catastral del 
terreno, minorándose esta cantidad en un 1 por 100 por cada año que exceda de 
dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 del expresado valor catastral.

3) Si  el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo
indefinido o  superior  a treinta  años se  considerará  como una transmisión  de la 
propiedad plena del terreno sujeto a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 
100 por 100 del valor catastral del terreno usufructuado.

4) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes
expresados en los números 1, 2 y 3 anteriores se aplicarán sobre el valor catastral 
del terreno al tiempo de dicha transmisión.

5) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor será igual a la
diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor del usufructo, calculado este 
último según las reglas anteriores.

6) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar el
75 por 100 del  valor catastral  de los terrenos sobre lo que se constituyan tales 
derechos las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o 
vitalicios según los casos.

7) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de
goce limitativos del dominio distintos de los enumerados en los puntos 1), 2), 3), 4) 
y 5) de este artículo y en el siguiente se considerará como valor de los mismos, a 
los efectos de este impuesto:

8) El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor que el
resultado de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o 
pensión anual, o este último, si aquél fuese menor.

d) En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o
terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia
de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes  anuales   contenidos  en  este
artículo  se aplicarán sobre el valor del terreno en el momento del devengo que
será el que represente la proporcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre superficie de plantas o
subsuelo y la totalidad de la superficie una vez construida, sobre el valor del terreno
a  efectos  de  transmisiones  de  terrenos,  es  decir,  sobre  el  valor  que  tenga
determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles.

e) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en
este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del
terreno, salvo que el valor definido a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio, aplicándose
siempre el valor del terreno menor en el momento del devengo

f) En las  transmisiones  de  partes  indivisas  de  terrenos  o  edificios,  su  valor  será
proporcional a la porción o cuota transmitida.

g) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su
valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se
estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor
del inmueble y sus elementos comunes.
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4. Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que
corresponda al periodo de generación.
El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo
de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen
en un periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20
años.
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin
tener en cuenta las fracciones de año.
En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de mes.
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos  de lo  dispuesto en el  párrafo  anterior,  aquella  en la  que  se  produjo  el
anterior devengo del impuesto.
El artículo 107.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5  de marzo  establece  unos
coeficientes máximos aplicables por periodo de generación, en su virtud el
coeficiente  a  aplicar sobre el valor del  terreno en  el  momento  del  devengo,
calculado  conforme a lo  dispuesto en los apartados  anteriores,  será,  para  cada
periodo de generación, el previsto en el siguiente cuadro:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,1

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,1

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,2

18 años. 0,26

19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
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Si, como consecuencia de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u 
otra  norma  dictada  al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  alguno  de  los 
coeficientes  aprobados  por  la  vigente  ordenanza  fiscal  resultara  ser  superior  al 
correspondiente  nuevo  máximo  legal,  se  aplicará  este  directamente  hasta  que 
entre en vigor la modificación de la ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá
solicitar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre
datos reales.
Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el
artículo  104.5  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  Haciendas  Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CAPITULO V.- TIPO DE GRAVAMEN. 

Artículo 8.- Cuota tributaria
La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen del 19%.
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.

CAPITULO VI.- DEVENGO. 
Artículo 9.- Devengo del impuesto

1º.- El impuesto se devengará: 
a) Cuando  se  transmita  la  propiedad  del  terreno,  ya  sea  a  título  oneroso  o

gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo

del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

 2º.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha 
de la transmisión:

a) En los actos  o  contratos  entre  vivos  la  del  otorgamiento  del  documento
público  y,  cuando  se  trate  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o 
inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público por 
razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante
c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del

Auto o Providencia aprobando su remate.
d) En  las  expropiaciones  forzosas,  la  fecha  del  acta  de  ocupación  de  los

terrenos.
e) En  el  caso  de  adjudicación  de  solares  que  se  efectúen  por  Entidades

urbanísticas  a  favor  de  titulares  de  derechos  o  unidades  de  aprovechamiento 
distintos  de  los  propietarios  originariamente  aportantes  de  los  terrenos,  la 
protocolización del Acta de reparcelación

Artículo 10.- Devoluciones
1º.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución 
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato 
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del 
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la 
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años 
desde que la resolución quedó firme,  entendiéndose que existe efecto lucrativo 
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cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o 
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se 
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no 
habrá lugar a devolución alguna. 

2º.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, 
no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto 
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en 
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3º.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará 
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva 
no  se  liquidará  el  impuesto  hasta  que  ésta  se  cumpla.  Si  la  condición  fuese 
resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior. 

CAPITULO VII.- GESTIÓN DEL IMPUESTO.

Artículo 11.- Obligaciones materiales y formales

1º.-  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  este  Ayuntamiento 
declaración según el modelo determinado por el mismo conteniendo los elementos 
de la relación tributaria imprescindible para practicar la liquidación procedente. 
Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho 
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:
A) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 del  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siempre que se hayan producido por
negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
B) En  los  supuestos  contemplados  en  el  párrafo  b)  de  dicho  artículo,  el
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate.
Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando  se  trate  de  actos  por  causa  de  muerte,  el  plazo  será  de  seis  meses

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo, para que pueda estimarse la
solicitud de prórroga por la administración, la solicitud deberá presentarse antes de
que finalice el plazo inicial de seis meses.

2.-La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean
imprescindibles  para  practicar  la  liquidación  procedente  y,  en  todo  caso,  los
siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso,
del  sustituto  del  contribuyente,  N.I.F.  de  éstos,  y  sus  domicilios,  así  como  los
mismos  datos  de  los  demás  intervinientes  en el  hecho,  acto  o  negocio  jurídico
determinante del devengo del impuesto.
b) En  su  caso,  nombre  y  apellidos  del  representante  del  sujeto  pasivo  ante  la
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la
misma.
d) Situación física y referencia catastral del inmueble.
e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.
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f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.
h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

3.-En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación 
la siguiente documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones.
c. Fotocopia del certificado de defunción.
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4. El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión,  así  como aportar  los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos
con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás
requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá 
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o 
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los 
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá 
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no 
se correspondan con los consignados por  el  obligado en su declaración,  deberá 
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que 
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de 
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su 
derecho.

Artículo 12.- Información Notarial
Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre,  relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan 
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del 
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los 
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios 
jurídicos,  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del  hecho  imponible  de  este 
impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
Asimismo, y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados  para  conocimiento  o  legitimación  de  firmas.  Lo  prevenido  en  este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en 
la Ley General Tributaria.
En la relación o índice que remitan los notarios  al  ayuntamiento,  estos deberán 
hacer  constar  la  referencia  catastral  de  los  bienes  inmuebles  cuando  dicha 
referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.
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Artículo 13.- Comprobación

Este ayuntamiento,  como administración  tributaria,  podrá,  por  cualquiera  de los 
medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria comprobar el valor de los elementos del hecho imponible.

Artículo 14.- Inspección y Recaudación
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido 
en la Ley General  Tributaria  y en las demás leyes del  Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo 

 Artículo 15.- Infracciones y Sanciones
1.-En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
ordenanza se aplicará el régimen de infracciones tributarias y sanciones se aplicará 
el  régimen establecido en la Ley General  Tributaria,  en las disposiciones que la 
complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza fiscal general de Gestión, 
Recaudación e Inspección nº 01 de este Ayuntamiento

2.-En  particular,  se  considerará  infracción  tributaria  simple,  de  acuerdo  con  lo 
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de 
la declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de 
incremento de valor.

Artículo 16 Garantías
No podrá inscribirse en el registro de la Propiedad documento alguno que contenga 
acto o contrato determinante de la obligación de contribuir por este impuesto, sin 
que se acredite por los interesados el previo pago del mismo.

Disposición final 
La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada en pleno por este Ayuntamiento, 
entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa

SEGUNDO.-  Someter esta aprobación  a información pública por término de 30 días en el 
Boletín Oficial de la provincia, tal como establece el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo  
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de  
Haciendas Locales,  a los efectos de reclamaciones  o alegaciones, en caso de no presentarse,  
el  acuerdo  quedará  definitivamente  aprobado  y  surtirá  efectos  a  partir   de  la  fecha  de 
publicación definitiva en el BOP, rigiendo mientras no se pruebe su modificación o derogación.

3º.-   Estudio, deliberación y aprobación, si procede,   del dictamen del expediente 63/2021.   
Arrendamiento de fincas rústicas. Procedimiento de adjudicación directa.

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  adjudicación  directa  de  diversas  parcelas 
municipales de naturaleza patrimonial para la instalación de un parque fotovoltaico “El Aliagar 
2, Fase 1”.

Visto el pliego de cláusulas administrativas que sirvió para la adjudicación, aprobado 
por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  en sesión  ordinaria  de fecha de  10 de febrero de 2022 y, 
remitido a la Sociedad ENERGÍA INAGOTABLE DE ALBALI SL con CIF B-88.369.897 para su 
conformidad o disconformidad con el pliego aprobado.
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Visto el informe de secretaria de 2 de febrero de 2022 (I.S. nº 12/22), complementario 
del  informe de 21 de mayo de 2021 (I.S.  nº 28 de 21.05.21),  sobre legislación aplicable y 
procedimiento a seguir en la 

Visto el informe técnico de 22 de febrero de 2022, relativo a autorización de ocupación 
y modificación de trazado de caminos 9001, 9005, 9006 y 9007 del polígono 507 incluidos en el 
parque fotovoltaico “el aliagar 2 fase 1”

Resultando que por la Sociedad ENERGÍA INAGOTABLE DE ALBALI SL con CIF B-
88.369.897, con fecha de 18 de febrero de 2022 ( R.E. nº 425//28.02.22), ha presentado escrito  
de conformidad, aceptado el contenido íntegro del pliego de cláusulas administrativas para la 
adjudicación directa del contrato  de arrendamiento sobre las diversas parcelas municipales 
que figuran en el ANEXO  I  y, con fecha de 9 de marzo de 2022 (R.E. 521//09.03.22), se ha  
presentado documentación por la sociedad ENERGÍA INAGOTABLE DE ALBALI SL con CIF B-
88.369.897, según certificado de secretaría de 16 de marzo de 2022.

     Visto el dictamen favorable de la comisión de Hacienda, Régimen Interior, Empleo y 
Patrimonio de 17 de marzo de 2022.

      A la vista de lo actuado y de los trámites realizados, esta Alcaldía, propone al Pleno la 
adjudicación  directa  del  contrato  de  arrendamiento  de  las  parcelas  incluidas  en  el  pliego 
administrativos  como ANEXO I,  como  la  preceptiva  autorización  para  la  ocupación  de  los 
terrenos afectos.

Considerando  lo  que  determina  artículo  184.1  LALA,  Ley  7/199,  de  9  de  abril,  de 
Administración Local de Aragón y el artículo 107.1 LPAP, Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, sobre adjudicación directa de los contratos

      Examinada la documentación que la acompaña, y no  existiendo deliberaciones por los 
grupos políticos  se somete a  votación  la  propuesta  de Alcaldía,  adoptándose por  mayoría 
absoluta legal, 

Miembros de derecho: Once
Concejales asistentes: Diez

Votos a favor: Diez, (5PSOE, 1PP, 1Vox y 3Cs) José Manuel González Arruga (PSOE), 
Dª. María Rosario Mata Bordonaba (PSOE), D. David Sanz Mondourrey (PSOE), D. 
Luis Carlos Romanos Brios (PSOE), D. Rubén Martínez Moreno (PSOE), D. Joaquín 
Ibáñez Artigas (Cs), D. Luis Jiménez de Bagües Gaudó (Cs), Dª. Silvia Gascón Linares 
(Cs), Dª. Esther Ochoa Almalé (PP) y D. Rubén Gerique Martin (VOX).

Votos en contra: Cero 
Abstenciones: Cero, 

el siguiente acuerdo:

ACUERDO

Primero. - Aprobar la adjudicación directa del contrato de arrendamiento sobre las parcelas 
que se delimitan en el pliego de cláusulas administrativas, ANEXO I a la sociedad ENERGÍA 
INAGOTABLE DE ALBALI SL con CIF B-88.369.897:

ANEXO I (relación de parcelas)

Polígono Parcela Recinto
Superficie

BARBECHO [ha]
Superficie PFV + 

LSMT [ha]
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507 1 0 7,4 6,087

507 2 a 7,8 10,506

507 2 d 0,0 0,096

507 2 e 0,0 0,255

507 2 f 31,3 0,033

507 16 0 6,1 17,629

507 24 a 9,1 0,012

507 9001 0 3,1 0,007

507 9005 0 1,2 0,214

507 9006 0 0,3 0,145

507 9007 0 0,3 0,167

TOTAL OCUPADO [ha] 66,6 35,151

Segundo.  -  Requerir  a  la  Sociedad ENERGÍA  INAGOTABLE  DE  ALBALI  SL  con  CIF  B-
88.369.897, la presentación de aval por importe de 25.000€ para responder por los daños y 
perjuicios de ocupación de caminos y viales, igual que el contrato anterior formalizado con 
fecha de 21 de mayo de 2019.

Tercero. -  Que se emita informe del proyecto de obras por los servicios técnicos, previo a la 
concesión de la licencia preceptiva de construcción e instalación.

Cuarto. - Conceder las correspondientes licencias de ocupación sobre los terrenos destino a la 
instalación  de  la  Planta  Fotovoltaica,  y  de  extensión  35,151hás   y  parcelas  dedicadas  al  
barbecho  y  de  superficie  66,6hás.  Así  como,  autorización  de  ocupación  de  caminos  de 
titularidad municipal para dar acceso al parque fotovoltaico “El Aliagar 2 fase 1”.

Quinto. - Dar traslado de este acuerdo a la Sociedad ENERGÍA INAGOTABLE DE ALBALI SL 
con CIF B-88.369.897con los recursos preceptivos.

Sexto.  -  Facultar al  Sr.  Alcalde presidente del  Ayuntamiento,  para la firma del contrato de 
arrendamiento que ha regular el aprovechamiento de las parcelas municipales de naturaleza 
patrimonial, objeto del expediente, para la instalación y construcción del parque fotovoltaico “El 
Aliagar 2, Fase 1”, en base al pliego de cláusulas administrativas aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 10 de febrero de 2022.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 
20’45  horas del  mismo día indicado en el  encabezamiento,  de todo lo cual  se extiende la 
presente acta para su remisión a la Dirección General de Administración Local del Gobierno de 
Aragón y a los Servicios de Administraciones Públicas de la Delegación del Gobierno Civil, 
siendo visada en forma por el Sr. Alcalde, de lo que como secretario doy fe, en San Mateo de  
Gállego, fecha ut supra.-

Acta firmada electrónicamente por D  Ángel Pueyo Fustero, secretario del Administración Local, 
con el  visto bueno de D  José Manuel González Arruga, Alcalde del  Ayuntamiento de San Mateo de 
Gállego, a fecha de la firma
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